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ñCABLEò 
 
 

Total de las Acciones representativas del Capital Social:  811ô056,000 acciones 
Acciones Serie ñAò  540ô704,000 acciones 
Acciones Serie ñBò   270ô352,000 acciones. 

 
 

Total de Certificados de Participaci·n Ordinarios listados 270ô351,999 
cada uno de los cuales ampara dos acciones Serie ñAò y una acci·n com¼n Serie ñBò, 

representativas del Capital Social de la Emisora 
 
 

Características Mercado en el que se encuentran 
registrados 

 
 

Certificados de Participación Ordinarios  Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 
 
 

Los valores de Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. 
se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores 

y son objeto de cotizar en la Bolsa Mexicana de Valores. 
 
 

òLa inscripci·n en el Registro Nacional de Valores no implica certificaci·n 
sobre la bondad del valor o la solvencia del emisorò. 
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I.  INFORMACIÓN GENERAL 
 
1) GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

Término Definición 

ñAnal·gicoò Método de transmisión de información en el que la fase, amplitud o frecuencia 
de la onda de una radioemisora se reemplazan con la información que se 
transmite. 

ñAncho de Bandaò El espectro de la frecuencia de radio, ya sea que el medio de transmisión 
consista en un cable físico o aire tenue, puede dividirse en un número infinito de 
canales. Cada canal ocupa una cierta cantidad de espacio dentro del espectro 
de la frecuencia. La cantidad de espectro ocupada por un canal constituye el 
ancho de banda del mismo, el cual generalmente se mide en KiloHertz (KHz) y 
MegaHertz (MHz). 

ñBanda Anchaò Aptitud para proporcionar alta capacidad de transmisión, que por lo general está 
asociada con los cables de fibra óptica. Normalmente se utiliza al hablar de 
sistemas de video y datos. 

ñCabeza principalò o Head 
End 

La punta de origen de un sistema de transmisión de televisión por cable. Las 
puntas o cabezas principales reciben señales de televisión de diversas fuentes 
y las transmiten a través de la red de televisión por cable. 

ñCable Coaxialò Conductor cilíndrico que rodea a un conductor central, colocado en el centro de 
un material dieléctrico. El cable coaxial se utiliza principalmente en aplicaciones 
de video o radio con frecuencia de banda ancha. 

ñCable de Fibra čpticaò Medio de transmisión de señales de datos o voz que utiliza fibras de vidrio o 
plástico en lugar de cable de cobre. 

ñCablem·demò Similar a un módem telefónico que manda y recibe señales sobre la red de 
telefonía a una PC (computadora personal), un cablemódem manda y recibe 
señales sobre una red de televisión por cable (CATV), o red HFC ( híbrida fibra 
/ coaxial). Las redes de CATV que ofrecen servicios de transmisión de datos 
utilizando Cablemódems pueden ofrecer a sus suscriptores acceso a servicios 
multimedia de Internet a muy altas velocidades así como otros servicios de 
transmisión de datos y voz. 

ñCasas Pasadasò  Hogares residenciales que se encuentran preparados para conectarse a 
sistemas de televisión por cable. Cada departamento ubicado en un edificio que 
se encuentra preparado para conectarse a sistemas de televisión por cable, 
representa una casa pasada. En términos generales, se entiende que una casa 
está pasada cuando dicha casa puede conectarse a una red de cable sin 
necesidad de realizar extensiones adicionales a las líneas principales de 
transmisión. 
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Término Definición 

ñCentralò Punto de toda red en el cual se conectan múltiples circuitos y las señales se 
transmiten a los nodos. 

 
1) GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES (Continuación) 
 

Término Definición 

ñComercio Electr·nicoò La celebración de operaciones de negocios en línea utilizando computadoras, 
lectoras de código de barras, tarjetas de crédito, tarjetas inteligentes, el World 
Wide Web, teléfonos, aparatos de facsímile y otras herramientas de la era de la 
información, en lugar de papel o correo. 

ñDecodificadorò Dispositivo utilizado para recibir y decodificar señales de televisión analógica o 
digital y otros servicios de suscripción para mostrarlos en televisión. 

ñDigitalò Método de almacenamiento, procesamiento o transmisión de información en 
términos de dígitos binarios. 

ñHiperv²nculo de Canalesò Sistema para la difusión de páginas Web del Internet a través de los canales 
de un sistema de Televisión por Cable en el que el usuario accede a un 
contenido en especifico en una página Web o entre varias paginas, por ejemplo 
a través de las cajas decodificadoras y las guías interactivas de programación 
se pueden crear vínculos entre canales y contenido Web en especifico por lo 
que esta asociación se desarrolla en la guía y a través de la memoria de caja 
se almacena y se puede hacer una combinación de Picture in Picture para 
poder cambiar entre TV y páginas Web a través de la caja decodificadora. 

ñHubsò Sitio que aloja al equipo de recepción y transmisión de señales de video, voz y 
datos que provienen y se env²an desde y hacia el ñHead Endò o ñCabeceraò en 
una red HFC (Hyrbid Fiber Coaxial), para después retransmitirlas en forma 
ramificada o segregada hacia una zona de cobertura geográfica específica. 

ñIngreso promedio por 
suscriptorò o A.R.P.U. 

Es el ingreso promedio del total de las ventas reconocidas por los servicios 
prestados tanto de video como de Internet entre el total de suscriptores de 
manera mensual. 

ñKbpsò  Kilo bits por segundo. Mil bits de información transmitida en un segundo. 

ñMbpsò Mega bits por segundo. Un millón de bits de información transmitida en un 
segundo. 

ñNodoò Dispositivo que recibe y transmite señales ópticas, y convierte las señales 
ópticas a señales eléctricas para su transmisión a través de cables coaxiales. 
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Término Definición 

ñPago por eventoò Pago por películas, programas o eventos individuales, a diferencia de una 
Suscripción mensual a todo un canal o grupo de canales. 

ñPCGAò Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

 
1) GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES (Continuación) 
 

Término Definición 

ñPCsò Computadoras personales. 

ñPirater²aò Ostentación, búsqueda no autorizada a través de directorios de Internet, 
falsificación, violación de derechos de autor, robo de datos o alteración del 
servicio o información de control de una red. 

ñServicios interactivos digitales 
de televisi·nò 

Servicios que permiten al suscriptor interactuar con su televisor utilizando un 
control remoto convencional o un teclado de computadora, ya sea para 
comprar un producto o servicio o para solicitar información sobre dicho 
producto o servicio. 

ñSistema de Distribuci·n 
Multipunto Multicanalò o 
ñMMDSò 

Sistema de transmisión de datos, incluyendo programación, con base en 
microondas terrestres, que tienen un alcance de transmisión limitado y 
requieren de instalaciones ubicadas a cierta altura para poder transmitir una 
imagen de alta nitidez. 

ñSistema de Distribuci·n 
Satelitalò o ñDTHò 

Sistema de transmisión de datos, incluyendo programación, con base en 
microondas satelital, que tienen un alcance de transmisión limitado y requieren 
de la utilización de un satélite para poder transmitir una imagen de alta nitidez. 

ñSuscriptor B§sicoò Una cuenta básica representa un Suscriptor que tiene contratado el servicio de 
video Básico Digital. 

ñSuscriptor Premiumò Una cuenta premium representa un Suscriptor que tiene contratado el servicio 
de video cualquiera de los siguientes paquetes: Digital Familiar,  Movie City 
digital, HBO/MAX Digital y Digital Pack. 

ñSuscriptor Internetò Es un suscriptor que tiene el servicio de acceso a Internet a través de la 
utilización del cablemódem. 

ñTasa de Desconexi·n 
Mensual Promedioò o Churn 

Término utilizado para describir la rotación de suscriptores. Se define como el 
número de suscriptores que dan por terminada totalmente su suscripción 
durante un mes determinado, expresado como porcentaje del número total de 
suscriptores al cierre de dicho mes. 
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Término Definición 

ñTecnolog²a de retorno 
telef·nicoò  

Transmisión de datos desde una PC utilizando la tecnología tradicional de 
marcado telefónico, que se recibe a través de una red de banda ancha con 
capacidad bidireccional. 

ñTecnolog²a DSLò Tecnología que utilizan las telefónicas para transmitir datos en un rango de 1.5 
a 3 Mbites por segundo, transmitiéndose por línea de cobre. 

 
 
1) GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES (Continuación) 
 

Término Definición 

ñTelefon²a IPò  La prestación de servicios de telefonía a través de una red de banda ancha. 

ñUAFIDAò o EBITDA Utilidad antes de Financiamiento, Impuestos, Depreciación y Amortización. 

ñVODò Video Bajo Demanda en donde el suscriptor con el control remoto puede 
acceder a contenido que se encuentra almacenado en un video-servidor. 

 Otras definiciones: 

ñAMAIò Asociación Mexicana de Agencias de Investigación. 

ñAm®rica M·vilò América Móvil, S.A. de C.V. 

ñArgosò Argos Comunicación, S.A. de C.V. 

ñBMVò Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 

ñBIMSAò Buró de Investigaciones Mexicanas, S.A. 

ñCANITECò Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable. 

ñCNBVò Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ñCOFETELò Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

ñCompa¶²aò Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. 

ñCPOsò 
Certificados de Participación Ordinarios, cada uno de los cuales ampara dos 
acciones comunes Serie ñAò y una acci·n com¼n Serie ñBò representativas del 
capital social de la Compañía. 
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Término Definición 

ñCRMò Sistema de Administración a Clientes (por sus siglas en inglés) 

 

Término Definición 

ñDial Upò Conexión a Internet vía telefónica. 

ñd·laresò Moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 

ñEmpresas relacionadas con 
Am®rica M·vilò 

Son aquellas personas que, directa o indirectamente a través de uno o varios 
intermediarios, son controladas por las mismas personas que, de conformidad 
con la información pública presentada ante autoridades bursátiles de México y el 
extranjero, pudieran ser consideradas como las personas que controlan a 
América Móvil. 

ñFactumò Editora Factum, S.A. de C.V. 

ñFideicomiso de CPOsò 
El fideicomiso constituido con el Fiduciario el día 1 de abril de 2002, para la 
emisión de los CPOs, según ha sido modificado, adicionado o reformado a la 
fecha del presente Reporte. 

ñFiduciarioò 
Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banamex, como fiduciario del Fideicomiso de CPOs. 

ñIBOPE M®xicoò La sucursal en México del Instituto Brasileño de Opinión Pública y Estadística. 

ñCINIFò 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera. 

ñNIFò Normas de Información Financiera. 

ñInbursaò Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa. 

ñIntranetò Sistema de Facturación. 

ñINEGIò Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

ñINPCò Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

ñIndevalò S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores. 

ñLMVò Ley del Mercado de Valores. 
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Término Definición 

ñLFTò Ley Federal de Telecomunicaciones. 

ñMicrosoftò Microsoft Corporation. 

ñMotorolaò Motorola Inc. 

 ñpesosò, ñM.N.ò o ñ$ò pesos, moneda nacional. 

ñPortalò  Portal System, Inc. 

ñSanbornsò  Sanborns Hermanos, S.A. de C.V. 

ñSCTò Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ñSearsò Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. 

ñSiebelò Siebel System, Inc. 

Skyò Servicio de televisión vía satélite DTH ofrecido por Innova, S. de R.L. de C.V. 

ñTelevisaò  Grupo Televisa, S.A.B. 

ñTelevimexò Televimex, S.A. de C.V. 

ñTelmexò Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

ñTV Aztecaò  TV Azteca, S.A.B. de C.V. 

ñVisatò Visat, S.A. de C.V. 
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2) RESUMEN EJECUTIVO 
 
El siguiente resumen se encuentra sujeto a la información detallada y los estados financieros, incluyendo las 
Notas a los mismos, contenidos en el resto de este documento. Los inversionistas deben evaluar 
cuidadosamente la información contenida en este documento y, en particular, la que se incluye en la sección 
ñFactores de Riesgoò. Toda la informaci·n financiera se presenta en pesos constantes al 31 de diciembre de 
2006, a menos que se indique de otra manera. 
 
Introducción a la Compañía 
 
La Compañía es una de las tres operadoras de servicios de telecomunicaciones por cable más grande de 
México en términos del número de suscriptores y Casas Pasadas al 31 de diciembre de 2006, según se 
desprende de las cifras emitidas por la CANITEC. A dicha fecha, la red de cable de la Compañía 
proporcionaba servicio a aproximadamente 496,520 suscriptores en más de 1.5 millones de Casas Pasadas. 
La concesión de la Compañía abarca el Distrito Federal y 20 municipios del Estado de México, la cual tiene 
una población total de aproximadamente 16 millones de habitantes de acuerdo al II Censo del INEGI. 
Actualmente, la Compañía es la principal empresa que opera un sistema de televisión por cable y proporciona 
acceso de alta velocidad a Internet utilizando Cablemódems en la Ciudad de México, y es proveedora de 
servicios de televisión digital por cable. Durante el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2006, la 
Compañía obtuvo ventas netas por $1,984.7 millones, y una UAFIDA de $841.9 millones, es decir un margen 
histórico del 42%.. 
 
Al 31 de diciembre de 2006, la red de cable de la Compañía abarcaba 1,721 kilómetros de fibra óptica, 9,339 
kilómetros de Cable Coaxial. La Compañía se encuentra en proceso de ampliar y modernizar su red de cable 
actual para convertirla en una red de Banda bidireccional, lo cual le proporcionará una plataforma para brindar 
una amplia gama de servicios. Al 31 de diciembre de 2006, aproximadamente el 72% de la red de la Compañía 
contaba con capacidad bidireccional, el 53% de la red opera en 870 Mhz, el 18% de la red opera en 750 Mhz, 
el 7% de la red opera a 550 Mhz y el 22% restante opera en  450 Mhz. La Compañía comercializa una gran 
variedad de servicios de telecomunicación, incluyendo servicios de televisión por cable digitales, servicios de 
acceso de alta velocidad a Internet utilizando Cablemódems. Actualmente se están ofreciendo servicios de 
video bajo demanda. Asimismo la Compañía tiene la intención de comercializar servicios de pago por evento 
instant§neo, aplicaciones de Comercio Electr·nico y servicios de telefon²a IP. Ver secci·n ñDescripci·n del 
Negocioò. 
 
 
 3) FACTORES DE RIESGO 
 
Los inversionistas deben considerar cuidadosamente los siguientes factores de riesgo y el resto de la 
información contenida en este documento. Los riesgos e incertidumbres que se describen a continuación no 
son los únicos a los que se enfrenta la Compañía. Existen otros riesgos e incertidumbres que la Compañía 
desconoce o que actualmente considera que no son significativos, y que podrían afectar en forma adversa sus 
operaciones. En el supuesto de que llegue a realizarse cualquiera de los riesgos que se mencionan a 
continuación, las actividades, la situación financiera y los resultados de operación de la Compañía podrían 
verse afectados en forma adversa. 
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Factores generales de riesgo relacionados con las actividades de la Compañía 
 
Todas las operaciones y los activos de la Compañía se encuentran en México. Por tanto, las actividades de la 
Compañía podrían verse afectadas en forma adversa por la situación general de la economía, la inflación, la 
situación del peso con respecto de otras monedas, las tasas de interés y los acontecimientos políticos del país. 
 
Fluctuaciones cambiarias. 
 
Una parte importante de los costos de operación y las inversiones en activos de la Compañía, incluyendo los 
costos de los decodificadores digitales, Cablemódems y demás equipo necesario para ampliar y modernizar su 
red de cable, así como los costos de programación o señales, están denominados en moneda extranjera. 
Además, en el futuro la Compañía podría verse en la necesidad de incurrir en deuda denominada en moneda 
extranjera para la ampliación y modernización de su red de cable, la compra de equipo de transmisión y 
recepción de señal y del equipo necesario para proporcionar nuevos servicios y el financiamiento de sus 
futuras adquisiciones. Al mismo tiempo, prácticamente todos los ingresos de la Compañía están denominados 
en pesos. En consecuencia, la disminución en el valor del Peso frente al dólar podría dar como resultado que 
la Compañía incurriera en pérdidas cambiarias, lo cual reduciría su resultado neto. 
 
Las devaluaciones o depreciaciones significativas del Peso también podrían ocasionar inestabilidad en los 
mercados internacionales de divisas. Esto podría limitar la capacidad de la Compañía para convertir y transferir 
pesos a dólares y otras divisas para la compra del equipo necesario para proporcionar diversos servicios y 
para ampliar y modernizar su red de cable, la compra de equipo de transmisión y recepción de señal y el pago 
de las cantidades previstas en algunos de sus contratos de programación. Aún cuando actualmente el gobierno 
no restringe el derecho o la capacidad de los mexicanos o extranjeros para convertir pesos a dólares o 
transferir divisas fuera del país, en el futuro podría establecer políticas cambiarias restrictivas. La devaluación o 
depreciación del Peso frente al dólar también podría afectar en forma adversa los resultados de operación de 
la Compañía y el precio de mercado de los CPOs. 
 
Ley Federal de Competencia Económica. 
 
La Ley Federal de Competencia Económica y su Reglamento podrían afectar la capacidad de la Compañía 
para adquirir y vender empresas, celebrar asociaciones con sus competidores, introducir nuevos productos y 
servicios o determinar las cuotas que cobra por sus servicios. La Compañía no puede garantizar que la 
Comisión Federal de Competencia autorizará las adquisiciones que pretenda realizar en el futuro. Asimismo, la 
citada ley y su reglamento pueden afectar en forma adversa la capacidad de la Compañía para determinar los 
precios de sus productos y servicios. Se requiere la aprobación de la Comisión Federal de Competencia para 
que la Compañía adquiera o venda otros negocios, o para que celebre contratos de asociación de importancia.  
La Compañía no puede asegurar que la Comisión Federal de Competencia autorice las operaciones 
complementarias, asociaciones o adquisiciones que la Compañía pretenda realizar, lo cual puede afectar la 
estrategia de negocios, la condición financiera y los resultados de operación de la Compañía. 
 
El Congreso de la Unión aprobó ciertas reformas a la Ley Federal de Competencia Económica, las cuales 
entraron en vigor el 29 de junio de 2006, y que modifican el proceso de notificación de concentraciones y 
otorgar facultades adicionales a la Comisión Federal de Competencia. La Compañía no puede asegurar el 
impacto que estas reformas puedan tener. 
 
Regulación Tarifaria. 
 
La LFT establece que la Compañía puede fijar libremente las tarifas correspondientes a los servicios de 
telecomunicaciones que presta a sus suscriptores, incluyendo las tarifas aplicables a los servicios de televisión 
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restringida. Sin embargo, no se puede garantizar que la citada ley no será reformada de forma tal que la 
capacidad de la Compañía para fijar libremente dichas tarifas sea limitada. 
 
Reformas en materia tributaria. 
 
El 1 de enero de 2002, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversas modificaciones a las 
disposiciones legales que en materia fiscal le aplicaban a las actividades de la Compañía y en particular, a los 
servicios de televisión por cable y acceso a Internet. Como consecuencia de dichas reformas los servicios de 
televisión por cable causaron dicho impuesto hasta el mes de octubre de 2003 a razón de un 10 % sobre el 
ingreso por servicio prestado excluyendo del ingreso la renta del decodificador, el 30 de octubre de 2003 se 
publico en el Diario Oficial de la Federación un estímulo fiscal a las empresas prestadoras de servicios de 
televisión por cable y acceso a Internet, misma que entró en vigor a partir del 1º de noviembre de 2003, en 
enero de 2004 el impuesto a los servicios de televisión por cable y acceso a Internet fue derogado 
 
La Compañía se vería afectada en forma adversa si los términos de su concesión de red pública de 
telecomunicaciones no se modifican para amparar los nuevos productos y servicios que tiene planeado ofrecer. 
 
De conformidad con la LFT, la Compañía requiere de una concesión de red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por la SCT para transmitir programación y otro tipo de contenido a través de su sistema de televisión 
por cable en la Ciudad de México y áreas circunvecinas del Estado de México, así como para proporcionar 
acceso de alta velocidad a Internet y otros productos y servicios de telecomunicaciones. . La concesión actual 
de la Compañía vence en 2029. Esta concesión actualmente autoriza a la Compañía a proporcionar servicios 
de televisión por cable, transmisión limitada de audio, acceso bidireccional a Internet,   transmisión ilimitada de 
datos y transporte de señales del servicio local en la Ciudad de México y áreas circunvecinas del Estado de 
México. En este sentido, con fecha 16 de agosto de 2006, la Compañía reiteró a la SCT su solicitud para que 
se le otorgara la autorización para prestar el servicio adicional de Telefonía Local Fija en la zona de cobertura 
que tiene autorizada en su concesión actual, utilizando la propia infraestructura de su red cableada, y de 
conformidad con los parámetros y criterios de interconexión e interoperabilidad y demás disposiciones técnicas 
y administrativas que se establecen en las Reglas del Servicio Local publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre d e1997. 
 
Ley Federal de Radio y Televisión y Ley Federal de Telecomunicaciones 
 
Ciertas reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión y a la Ley Federal de Telecomunicaciones entraron en 
vigor. En mayo de 2006, diversos miembros del Senado del Congreso de la Unión presentaron una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitando la declaratoria de 
inconstitucionalidad de dichas reformas, y por lo tanto, su nulidad. El 5 de junio de 2007, la Suprema Corte 
emitió su resolución, declarando inconstitucionales algunas disposiciones de las reformas a la Ley Federal de 
Radio y Televisión y a la Ley Federal de Telecomunicaciones, y por lo tanto declarándolas nulas. Dentro de las 
disposiciones declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia se encuentran las incluidas en el 
artículo 28 de la Ley Federal de Radio y Televisión, por virtud de las cuales los concesionarios contaban con la 
facultad de solicitar autorización para prestar servicios adicionales de telecomunicaciones bajo el mismo 
espectro sin tener que participar en una licitación pública, así como el artículo 16 de la misma Ley, por virtud 
del cual las concesiones serán otorgadas por un término fijo de 20 años y con la posibilidad de obtener el 
refrendo de las mismas de la SCT mediante un certificado de cumplimiento con sus obligaciones bajo la 
concesión.  
No obstante que la Suprema Corte de Justicia emitió su declaratoria, no podemos determinar el impacto que la 
misma pueda tener en nuestras operaciones sino hasta que la Corte emita su resolución final. No prevemos 
que dicha resolución final pueda tener un impacto negativo inmediato en el resultado de nuestras operaciones.  
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La SCT o la COFETEL publicarán en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias a las licitaciones 
así como los canales o frecuencias disponibles e información a los interesados con los requisitos para las 
licitaciones, por un plazo máximo de 30 días. 

Los oferentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

- Probar su nacionalidad mexicana; 

- Presentar un plan de negocios; 

- Presentar especificaciones y descripciones técnicas; 

- Presentar un plan de cobertura; 

- Presentar un plan de programa de inversión; 

- Presentar un plan de programa financiero; 

- Presentar un plan de desarrollo técnico y actualizaciones; 

- Presentar un plan de producción y programación; 

- Presentar garantía para asegurar la continuidad del proceso de licitación hasta que la concesión 
se otorgue o se niegue; y  

- Obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia. 

Antes del otorgamiento de la concesión, la COFETEL revisará los planes y programas presentados, los 
objetivos expresados por los oferentes, así como los resultados de la convocatoria a las licitaciones. Dentro de 
los 30 días siguientes a que se determine al ganador, dicho ganador deberá acreditar el pago correspondiente. 

 

Las concesiones pueden otorgarse por un plazo de hasta 20 años. 

Si la SCT determina que el oferente no puede garantizar la mejor explotación de los servicios de radio o 
televisión, que la contraprestación ofrecida no es suficiente o que la oferta presentada no cumple con los 
requisitos de la convocatoria o las bases de licitación, entonces podrá dar por terminado el proceso de 
licitación y no otorgar la concesión a ninguno de los oferentes.  

Del mismo modo las concesiones pueden ser negadas, revocadas o dar por terminadas en los siguientes 
supuestos: 

 el incumplimiento en construir las instalaciones de transmisión dentro de un plazo determinado; 

 el cambio de ubicación de los activos destinados a la transmisión o cambio en la frecuencia asignada, 
sin autorización previa del gobierno; 
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 la transmisión de la concesión, los derechos derivados de la misma o los activos de transmisión, sin 
autorización previa del gobierno; 

 transmisión o gravamen de la concesión, los derechos derivados de la misma, el equipo de transmisión 
o los activos dedicados a la explotación de la concesión, en favor de un gobierno, entidad o persona 
física extranjera, o la admisión de ellas como socios en el negocio del concesionario; 

 la interrupción de las transmisiones por un periodo superior a 60 días sin causa justificada; 

 cualquier reforma a los estatutos sociales del concesionario en contravención de las leyes aplicables; y 

 cualquier incumplimiento al título de concesión. 

Las concesiones de la Compañía nunca han sido revocadas. La Compañía considera que ha operado sus 
concesiones en cumplimiento sustancial de sus términos y de las disposiciones legales aplicables. De acuerdo 
con la ley, en el supuesto de que una concesión se revocara por cualquier causa (tal como la transmisión de la 
concesión a una persona de nacionalidad extranjera), el concesionario estaría obligado a vender sus activos de 
transmisión al gobierno federal, contra el pago de la retribución correspondiente. En términos generales, los 
activos afectos a la concesión incluyen: el título de concesión, los derechos derivados de la misma, el equipo 
transmisor y los bienes afectos a esa actividad. Ver ñInformaci·n General ï Factores de Riesgo ï Falta de 
Renovación o Revocación de las Concesiones - Propuestas de Reformas a la Ley Federal de Radio y 
Televisi·n.ò 

 
La Compañía se vería afectada en forma adversa si no logra obtener ciertas concesiones adicionales. 
 
La Compañía estará obligada a obtener una nueva concesión en el supuesto de que decida operar fuera de la 
Ciudad de México y áreas circunvecinas del Estado de México. La Compañía podría verse imposibilitada para 
adquirir dichas autorizaciones. Por otra parte, la Compañía desconoce si sus  relaciones con Televisa y sus 
filiales afectarán en forma adversa su capacidad para obtener las autorizaciones necesarias para prestar 
nuevos servicios. 
 
La Compañía se vería afectada en forma adversa si el gobierno le revoca o requisa su concesión. 
 
En el supuesto de que la Compañía no cumpla con los términos de su concesión y/o las disposiciones legales 
aplicables, la SCT podría revocar dicha concesión. Si la concesión de la Compañía se revocara, esta última no 
podría llevar a cabo sus actividades. Además, el gobierno, a través de la SCT, podría requisar o adquirir el 
control temporal de todos los activos relacionados con la concesión de la Compañía en caso de desastre 
natural, guerra, disturbios públicos significativos, amenaza a la paz interna u otras razones de índole 
económica u orden público. La ley contempla el pago de una indemnización por las pérdidas y daños directos 
derivados de cualquier requisa o adquisición de control temporal, salvo en el caso de guerra. Sin embargo, 
esta indemnización podría ser insuficiente y podría ser pagada a destiempo. Cualquier expropiación o embargo 
podría afectar en forma adversa y significativa la capacidad de la Compañía para llevar a cabo sus actividades. 
En el pasado la SCT ha renovado las concesiones a aquellos concesionarios que cumplen con lo establecido 
en la LFT sin embargo, la Compañía no puede asegurar que esto suceda en el futuro. 
 
 
 
 




